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•Miados; luem de ella 14 M. el me*; 3ü el trimestre; 72 ei a>-
ire.-y n i |»or mi ¿íi..._S- a Imilrn íu^críci n . s .>» Madrid en I.H nlloinaa 

do 
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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades esccplo las 
íjue sean a íiiiMaíiciá de parle no pultre.se inserta
ran olioialm'-nl.-: a«im»*ino cualquier anuncio con* 
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
iniáina>; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 
• .i •' • ¡rf¡ 

H l'.U 

-ilwinol y 
OFICIAL. 

PIIESJDENCIA DEL CONSEJO DE MI- el ejercicio. 
MSTROS. El Presidente llamará á los aspirantes 

oh&u M. la Reina nuestra Señora ( Q . D . G . ) i 
y su augusta Real familia continúan en eslu 
corte sin novedad en su importante salud 

Art . 174. Los aspirantes se presentarán 
en el día y hora que se designe para la opo
sición y serán encerrados en una sala, cui-
dando los bedeles deqne permanezcan inco
municados hasta que se les llame para hacer 

W « Í j / X n l l l \ .1 

por el orden en que hayan presentado sus 
instancia?, que la Secretarla deberá remitirle 
numeradas, acompañando las hojas Ue estu
dios de los interesados,.. 

Todos responderán á la misma cuestión, 
. . . . .MMLUiu uL tvnLMU. traducirán el mismo pasaje 6 resolverán el 

1 mismo problema. 
Concluye ol Meglamenlo délos establecí* j Los jueces uo podrán dirigir la palabra 

•niintos de segunda enseñanea. • al ejercitante. 
C A P I T U L O V. 
Ve los premios, 

Art. 168 . Todos; los años se darán pre-

A r t . n o . Concluidos los ejercicios, los 
jueces decidirán en voUcion secreta si bá 

, lugar ala adjudicación del premio; y caso 
j que la decisión sea afirmativa, quién, ha de 

mios en los Institutos, á los cuales optarán 1

 i e r e t agraciado. Si oro resultase mayoria en 
los alumnos que reúnan I03 requisitos que se ^ v o r j e ninguno dp los. aspii autos, se aiíju-
espresan'en este titulo. \ Picará al que leuga mas méritos, según su 

A r i . i l » . Habrá premios orJinarios y h o j a d e esludios. 
iraordioarios. Los ordinarios consistirán en A r l n ü Las oposiciones á premios es-estraordioarios. Los ordinarios consistirán en 

^ «¡ploma especial y upa medalla de plaju, 
arreglada al moilelo que circulará la Direc
ción general de Instrucción pública, y que el 
al aniño podrí llevar al cuello poniienle de 
una cinta verde. 

Los eslraordinarios, en una medalla se
mejante, de oro ó plata dorada, y en la dis-
pfénsi de los d¿re¿hbs d¿\ ^rafó de Bachiller 
en Arles, ó d;l titulo pericial cuvos eslu-
dio3 haya seguido ei alumno. So hai á cons-
í í r en los Ululas haberse obtenida por p re -

Art. 170. Se dará un premio ordmario 
en cada asignatura; y po.lian aspirar á él 
las alu naos del Instituto |ue hayan obtenido 
nota d i sobresdieate en los eiáinenes ordi
narios d.'l curso. 

Arl. 171 . Los á^ptrüméi á I03 premios 
ordinarios presentarán sus inslantrias á los 
dos dias de haber sido examina ios. 

Art. 172. Las oposiciones á los premios 
trdinarlos do ca la asignatura s;» verificarán 
á los tres dias de terminados loé exámenes 
de los alumnos del Instituto que la hayan 
cursado. 

Serán jueces los Catedráticos que lo fue
ren de los exámenes. 

Art. 175. El ejercicio será público, y 
consistirá en contestar á un punto que los 
jueces dolerininarán al tiempo de principiar 
los operaciones. 

Podrá el Tribunal proponer una cues-»-
lion teórica.; ó la traducción directa ó inver-
$a!deun pisaje de los Clásicos, ó la reso
lución de algún problema, en las asignaturas 
eo que esto pueda verificarse. 

i *i t i * • .«i •* 
1 l V . 

traordinaríos se verificarán en los tres úlli* 
mos dias del mes de junio. 

Arl. 177. Se concederán por premio e3-
traordinario dos grados de Bachiller, uno por 
las asignaturas de Letras y otro por las de 
Ciencias; y adetnns uno porcada carrera pe
ricial,-«cuy os estuJios se hagan en ol osiable-
cimieúlo. 

Art. 178. Podrán aspirar al Bachillera
to en Artos por premio eslraonlinaiio los 
alumnos dol lnsliluío y colegios agregados a 
él que hayan obteuido la calificación de 

j subresalienle en los tros ejercicios. 
Serán admitidos co.no opositores al pre

mio éslráordiuario de cada carrera pericial 
los que en ol mismo curso hayan siuo califi
cados de sobresalientes en los ejercicios ne
cesarios p i ra obtener ol lilulo. 

Arl. 1 7 9 . COmppñdránel tribunal para 
el premio éslráordiuario en él grado do Ba
chiller en Arlos por la sección je Lolr.is los 
Catedráticos do gram'itici e.U'Ü Ana, latina 
y griegí, historia y geografía, lo¿ica y éli^ 
ca, religión y moral y lengua francesa. 

Para el de Bachiller par la sección de 
Ciencias, los Catedráticos de m ileuoalicas el 
de Tísica y química y e l d e historia natural. 

Paia los de títulos periciales, los Profe
sores de las asignaturas que compreuda la 
carrera. 

Arl . Í 8 0 . Las oposiciones se verificarán 
en la forma prescrita para los premios ordi
narios, pero los jueces cuidarán de que la 
cuestión ó ejercicio práctico que se señale 
ofrezca mayor dificultad. 

| v i UOJ b ib /yU oí loloeiiÜ la '{ J O S . Í16 

En la calificación de los ejercicios se o b 
servará lo prescrito en el ar l . 175 . 

CAPITULO VI. 

D$ las faltas contra la disciplina académica 
y medios de reprimirlas. 

Art. 181. Son fallas leves: 
1 .* La desatención para con 109 depen

dientes del establecimiento. 
2.* Las injurias y ofensas do poca im

portancia á otros alomóos. 
5 / La falla de compostura en el aula. 
4 / Las palabras indecorosas y actos de 

inquietud y travesura. 
Art. 182. Son fallas graves conlra la 

disciplina académica: 
1 / Las blasfemias, acciones irreligiosas 

y las palabras deshonestas cuando se repitan 
con frecuencia. 

2.» La resistencia positiva á las órdenes 
superiores. 

3.* La insubordinación conlra el Director 
y Profesores del establecimiento. 

4.* Las ofensas ó injurias graves inferi
das á otros alumnos. 

b.* Cualquiera olio acto que cause per
turbación graveen el orden y disciplina aca
démica. 

6.* La segunda reincidencia en las faltas 
leves y la resistencia á sufrir el castigo que 
por ellas hubiere sido impuesto. 

Arl . 183. Correspoude al Director y 
Profesores la represión de las fallas leves; 
pcio el conocimiento do las graves compele 
ál Consejo de disciplina. 

Arl, 1 8 Í . Los castigos señalados a las 
fallas leves son: 

1 ? Aprender de memoria, copiar ó tra
ducir cierlo nú.ñero de páginas' de los auto
res de lesto. 

2.° Estar de plantón en ta clase, pero en 
pusiu a ni uolenlá uí rid.c.l.i. 

3.° Detención denlio del edificio por uno 
ó dos dias. poro asistiendo á las cl.is s y per
mitiendo.^ al alumno ir á su casa ñor la noche. 

4.° R e c a r g a 
en número de emeo 

En cas.) do reincidencia podrá duplicarse 
la pena. 

u u A r t . 185. Las faltasgraves se castigaran 
con las penas siguientes: 

Amonestación pública en la cátedra 

4.* Espulsion temporal ó perpetua del 
establecimiento. 

Tanto esta pena como la anterior deberá 
ser confirmada por el Gobierno. 

Art. 186. El alumno queno se presentare 
á sufrir las penas espresadas en los dos nú
meros primeros del articulo anterior perderá 
curso en todas las asignaturas que estudie. 

La pena de espulsion lleva consigo la 
pérdida de curso en todas las asignaturas que 
estudie el alumno en el ano académico en 
que se imponga. El discípulo espulsado no 
podrá entrar en el edificio del Instituto sin 
espresa autorización del Director. 

Art. 187. Si ocurriere en un Instituto 
desorden en que lome parle la generalidad de 
los aiumnos, y no fueren bastantesá sosegar
lo los esfuerzos del Director, Profesores y 
dependientes, el Gcfe acudirá á la Autoridad 
civil para que lo reprima, poniendo antes el 
hecho en noticia del Rector si residiese en la 
población; lodo sin perjuicio de imponer las 
penas académicas que procedan. 

Arl . 188. Sise cometiese en un Instituto 
algún hecho punible de los que por las leyes 
están sujetos á la acción judicial, el Director 
reuniendo los dalos y noticias convenientes, 
dará parte al Juzgado para que proceda con 
arreglo á derecho . 

TITULO V. 

DEL GlUDO DE B.ICUILLKR BM ARTES T DE LOS T Í 

TULOS PEK1CIALES. 

Art. 189. Podrán los alumnos recibir el 
grado de Bachiller, ó lilulo pericial á que 
sean admisibles (según los estudios que ten
gan hechos), en cual j.iie'' tiempo del ano, á 
nu ser en los meses do juliu y ag.islo, época 
en que londrán vacaciones los Catedráticos 
ilo todas las asign.iUi;as, escoplo los de gra 
mática latina y castellana, que se atendrán 
á lo dispuesto en el articulo 2 5 . 

Si el I.° de julio no habieron terminado 
los ex'i nenes de lin de curso, continuarán 

que sean ex i.nm i dos lo los los alumnos 
i.T-rnnanwrtiw^v*»':* i a Imisibles (itie sé presentaren en M¿mnn <¿i 

Recargo do faJlas do asistencia basta á n i ^ . ^ l n i , 'o L \ t i 1 8 

n de cinco. ¡ f ' ^ t c 1 , 1 0 d i a .* ü h l ' ^ r<m-conolu ido 

por el Catedrático ó por el Director swul . . W 6 ! c u a n J o d ü I 

lo determine el Consdo de f f f i ^ i ^ C D ter,°V? ^ ¡oteresados 

... VVUWIUIUV/ 
^oíexámen-s y ejercicios degrado! y tilulds, 
se adelantarán las vacaciones. 

Podrá el Director convocar en los meses 
de julio y agosjo , á los Cate Iráticos que se 
encuentren en la población para ejercicios 
de grados ó liluios periciales, cuando del r e -

. . . . . . . . . . - i < | • • r . r . " * n 

lo determine el Consejo de disciplina. 
2." Encierro hasta por ocho dias sin salir 

por la noche á su casa el discípulo, pero asis
tiendo á las clases. 

5 / Perdida del curso en una ó mas asig
naturas. 

,noioouiíenx ul ttdqtflfl vb «suqisob ó o$oui 

graves c irreparables perjuicios. 
Art. 190. Los que aspiren al grado de 

Bachiller en Arles o á lilulo pericial, cuyos 
esludios se higan en el Instituto, presenta
ran al Director una instancia acompañando 
ios documentos suficientes para acredi tar 
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que han cursado y probado los estudios ne- 1 

cesarios en el liempo y f o r m a que dispone 
el programa g e n e r a l . Kl Director pasará la 
S o l i c i t u d á la s e c r e t a r i a , á liti di-que i n f o r m e 

l o que c o n s t e e n los l i b r o s y pida k i 3 aflw-
d ¡ i d a s s i el alumno p r o c e d i e s e da«tfr.o est -
Lleci miento. 

;pedlenté, el 
los ejercí-Director acordará ia almhtfoo á 

cioT ó la (ienegacion de la instancia"; en Jaso 
de duda consultará al Rector. 

Art . 19¿ . Aprobada el espediente, el 
alumno satisfará 100 rs . por derechos de 
examen; y hecho esto, eí Director señalará 
dia y hora para el primer ejercicio. 

Art. 193. Los ejercicios para el Bachi
llerato en Arles serán t r e s , cada uno de los 
cuales consistirá en un ex men público (te" 
media ñ o r , versándose! primertf.sobredas 
asignaturas de castellano, latín, griego y 
francés; sien lo objeto del se-unto fas de 
geografía-, historia, retórica y poética, ló
gica y et ica, y religión y moral cristiana; y 
del tercero las de matemáticas, física y quí
mica , é historia natural. 

Art. 1 9 i . Tres Catedráticos formarán 
A-'-tffltoHtól « e ^ é a ^ r o ' i e i o , lurnando'pora 
componerlo los d t las asignatura»objeto del 
é iámén. ' " • • -

Art. 195. Inmediatamente 'despoos de 
terminajo un ejercicio se calificará este en 
votacinn s e c u t a , á cu \o efecto distribuirá 
ol -Presidente á cada uno de-los jueces tres 
bolas , una de las-diales tonga una S {sobre-. 
IthUtntc). olea una A (¿probado); y otra una 

Si baila uno de los Jaeces depositase en 
h urna distinta letra-, el h ^ W e n i e ik-cla-
rá<-i°ttpr¿fbtkldél graduando ; en los demás, 
casos se le cáK'fiekVá ton* arreglo al voto du 
( M U ^ i r i f P 

El'que mere reprobado en cualquier ejcr 
ele'» i perderá los deredws de examen del 

Arl. 190. Para ser admitido al segundo 
tyeféieio se necesita haber si io aprobólo un 
el primer.', y en el segando pira pasar al 
téfceW.wi" 1 ' & oíatupoq u:>. obol ¡noioekíoq 

Arl. alumno que sea reprobad» 
en un ejercicio, podrá repetirlo trascurrido 
cuatro meses, y si entonces tampoco oblu-
WeS'é \ú aprobación, podrá volver á presen 
la'rse ocho meses después. Si fuese ropro 
%au>pOr'tercera vez, no entrará á examen 
de nuevo hasta que haya trascurrí, lo un arto. 

El alumno (me hubjese. principiado los 
ejercicios en un instituto, no pasará á con-
tlAuatfufcicn otro sin autürizacionaüjl lúvez* 
lor de aquel doude haya comenzado los ac-

Los alumnos que deseen conseguir el t i
tulo de Perito mecánico, tendrán por sega 
do ejercicio resolver gráticamente en 
mino de seis horas, un problema industrial, 
elegido asimismo entre tres sacados á tasuer-
te; listo*dibujos podrán hacerse can lineas de 
Claro-oscuro, ó lavados, con tinta de china, 
lápiz ó colores en el papel que se dai á al efec
to lirimuWpor el Secretario del Tribunal, es-
lando incomunicado para ello el ejercitante. 

liste ejercicio se preparará en forma a n ^ 
loga á la prescrita para los Peritos m e r c a d 
tiles. 

s i l o c T e y e s M i e c ^ ^ 
mentó, para los efectos prevenidos en el a r 

lo loO de la ley de Instrucción pública. 
Serán de cuenta del empresario los gas

tos de via|« que exija el reconocimiento Uel 
locaU /2iu5W 

Art. 200. Se comunicará al ¡nterelado 
el resaludo del espediente, con la pie ten
ción, si fuese favorable, d 
el establecimiento ha de acreditar" habtfse 
cu,tiplido lo prescrito en los números 5." y 
G 0 del arl . 150 de la ley, y tener consig
nada en la Caja general de Depósitos, ó en 
alguna de sus dependencias, la cantidad 

^ * ^ r a cjasi, ? .AÍ¿3Ul )0 »Lde segunda/ v i 
U Rector, al propio liempo que comu

nique la autorización para-mstalarereoic 5 -" 

¡fcirse la malri 
o p r i v a d o n i e n l r t i n o 

UUl 
gfe No podrá 
•Ingi 

Lps^qua pretendan el tüulo de Perito 
• luimíco, harán bajo la vigilancia de losj«e-# 
e e s , y en el tiempo q u i s e lesstiüálc, of es* 
pcrimenlo ó preparación que determine el 
Tribunal. — - -

A los que aspkeiv.á s a ^ A ^ n ^ e j ^ e i j e 
les exigirá que levanten el plano de un ter- po rpo ra r s e , cuando üiya mas de uno en la 
reno señalado p o r el Tribunal, valién.lose de 
Isa instrumentos que el mismo les designe. 

Art . 20U. Los dos ejercicios propios de.] 
cada titulo pericial han de, verilicarse ante.el 
dismo Tribunal, que se compondrá, de tres 

Catedráticos de las asignaturas propias de la 
carrera, tmeua los b a r i a por turno «stelser-
vicio. .cCl . i u » b av oJhsiinq ol ¿iamea 

Terminado el,primero^.volarán los Jue 
ces secretamente si tía! \rer iter aprobado el 
M a ^ I O , cuaudo.Jtt, rfepis^í^^ejjfl^ 

a no p a s a r á ^ ^ U i m p ^ l ^ u n J o , ejercicio 
sino en los plazos marcados en el art . 197. 

Después del segundo: acto tendrá, lugar 
la vptaciee. definitiva ea |a,for<aa j>rescfila 
en el art. 193. 
-ííiArU201., c ^ 9 aplicable á jos aspirantes 
á Peritos lo prescrito en el último párrafo 
del orí. 15>i> y euet 198; con Ja diferencia de 
qüoi'la: cantidad que debe saljsfagerse. por 
derechos de titulo es la £¿Q rs . , si fuese ¡de 
AgiiuJünsor^peifjfajulWaüVw-de .tierra*» y. la 
de 500 rs . si fuese de Perito mercantil, qui k 

iuieO;jtfcweciaiw;o. 
o t A r l . áu2. til Hedor, ballaedo. arregla
dos los documentos, espedirá .el titulo, con 
Ufüiiltlicacioii de ajirultado ó sob^suli-anle, 
según la inayorí de los ejercicios, .si el es-
peiiumlé es du tíjichiller en. Arles; .y según 
la votación duüuiüv>,sUuere J e Perito. 

SEdtlófí 'SEGUNDA. 
.iCilUliUlb cvT.'o y, thlj 

DE Í.OS £STABU:Cl ) I IENTCS PniVAOOS Y DE LA 

LNSr.Ñw\Z.V l.OMES>I{¡'^^. , 

T I T I L O Ú . M C ü . 
• • J 

CAPULLO I. 

De las condiciones ú que se htinfotufiltir. 
Un cslublecimietUbt j>r¡vudos. 

modo a g u q o 
el plazo ile la suspensión. 

Art. U * . Terminado y ajirobado el ter 
Cor ejercicio, el alumno satisfará 200 realeo 
por derecho de grailo , y entregará en la se
cretaria un pliego de papel del sello 4.° , « j u e 

el Director remitirá al Rector del disl'nlo, 
acompañando una cerlilieacion en q;i e cons- por con 
ten los e-ludios del interesado y la ealiüca- vincial, ac 
¡cion que obtuvo en los ejercicios. lanío el cm 

M i . ' ^ o s ejercicios necesarios para 

que se' enseñan toitas las asi^ñátu* 
ras necesarias p ira aspirar a1 graíifo t í l ' í ía-
ehilleren Arles; v segunda los en que solo 
se dan algunas dé ellas. 

Art. 204, Quien pretenda establecer un 
colegio privado lo solicitará del Gobierno, 

i | por conduelo del Director del lnslilu'lo pro-
acreditando documehlalmenle que, 

el título de Perito mercantil mecánico ó quí
mico , serán dos, consistiendo el primero en 

i chhr.» I io un examen que durará una hora , sobre h s 
asignaturas de la carrera. 

El segundo variará según el 'tituloque se 
pretenda. Los que aspiren al de Perito mer-
cinlil redactarán, en el término de tres ho
ras , tolos los trámites de una operación 
mercantil, elegida por el candidato, entre 
tres sacad ís á la Sijerít?. 

A este efeclo, Indos los artos formularán 
ios profesores de las asignaturas de aplica
ción aplicación al comercio, 50 casos de los 

\ i i a s frécueotes en el ejercicio de esta prb* 
fesion. 

ttipresario como el Director, reú
nen las circunstancias exigidas por la ley de 
Instrucción pública; manifestando el local 
d nde piensa establecerle, y el número de 
alumnos, asi eslernos como internos, que se 
propone admitir en él, y remitiendo una copia 
del reglamento interior une ha de regir en 
el establecimiento. 

Si en la provincia hubiere, mas d e ' u n 
Instituto provincial, la instancia se presenc
iará al Director mus antiguo. 

Art. 20a. Kl Direcor examinará lostlo-
cumenlris,-y :vMla>á el--local por si ó por 
persona delegada al efecto; y en vista de 
lodo remitirá el espediente con sü dictamen 
al Rector del distrito. Este lo elevará (íestíé 
luego ó después üe ampliar la instrucción, 

pubiacioa a c a r g o de lo» i o n : l o s p r o v nciales. 
Art. 207 . El empresario presentará en 

la Secretaria del liisliiulo, Un mes antes de 
abrir el establecimiento, el cuadro de Profe
s o r e s (acreditando que tienen los títulos c í c q -

li!ico3 indispensables), un caülogo de los 
medies materiales (de eniefíanza "don que 
cuente, ¡ y ^ c a f la, .^e-jpagp: {justificativa de 
haber preslajo,J^Jhuiza que le corresponde, 
iü Director remitirá Ule» documentes con 
su informe al .Héctor* quien, si los bailare 
coal'onues, autorizará la apertura de la q&a*, 
lWHÍfti(j/j; tol t ktmnW elnr-Lifet-Vi 13 

Art , 203. Cuando alguna sociedad Ó 
corporación de las comprendidas en los ar 
ticulo, i'62 y l o o de la ley pretenda esta
blecer un colegio privado, se instruirá el 
espediente eit 4a forma prescrita en los a r 
tículos anteriores, salvas h s exenciones que 
en punto á lianza y á títulos de los Ofes y 
Pi oiesores se establecen eü la misma teV. 

Si el empresario fuese un Ayüttlámléttto; 
deberá hacer eoj»i>l«r <pie hay etl ef pueblo 
etaiúmecede escuelas*ie primera ensenímzá 
que le c u i - u s p o i i d e D . 

Art. 20&i Es empresario Út un colegio 
la persona, sociedad o corporación á quien 
se haya cwioeUidu la- autorización para eli
girlo... • di ••• 

Si el empresario tuviere las tircunstan* 
cias necesarias para ser Director-/ podrá !reu 
mr ambos caraos. 

Arl. 210 . El empresario es el responsa
ble anle la Administración iíél Estado de l a s 
f a t o ^ u e en el eslablecimiotrtó se cometan 
centra las dis | )Osicioues de este título. 

Art. 2 1 1 . Cu.mdo un empresario del 
colegio privado quiera traspasar la empresa 
áo l r a persona, lo solicitara acreditando que 
eros ionar lo tiene las coadiciones exigidas 
por ia ícv. El Director del libUuIo remiti
rá con su dictamen h instancia al ' íleclor, 
quiert"podrá uulurizar la cesión provisiohal-
menle y sin peijilicfo de tó que determine 
Cl Gobie'rno , de cuva competencia es la re 
solución definitiva. 

Los mfsmos trámites se observarán cuan. 
«O haya de Variarse el Director. 

Art. 212. "Si trátase un empresario de 
t r . i s l a d a r el c o l e g i o a o t r o l o c a l , l o pondrá 
en conociiwienlo d e l Director del Instituto, 
£"'fin de que sea reconocido el nuevo edificio 
y rae designe por el Rtclor el número de 
alumnos imérnos v e-lernos que podían ad
mitirse en él. 

Art. To¿to establecimiento privado 
tíe'segülídnertsenauza tendrá en SuTadiada 
principal unrúlulo donde se expresen la cía 
s e á tfue pertenece , el título con qffe haya 
^ido-aütotiíada suerécehra, V él tfomtfitffil 

su Director. 
Arl. ST4: Todos tos anos , quince días 

antes de abrirse la matricula , presentarán 
en la Secretaria del Instituto tos empresarios 
de colegies privados el cuadro de Profesores 
documentado en la tortora -(íataMettida en e' 
art. 207 , y el Director lo elevará con su 

mis no se hará si durante el curso hubiere 
de hacerse alguna alteración eu el personal 
del profesora^__ 

• a i f ^ t o ' r o j b i o r i » - . 
Art. 1U Sb se j>er«ftiriq»le un r W e -

"sea e n ü n o , seTen variol estabIcHjimieijtos. 
Arl. 216 . Se publicarán todos los anos 

en el Boletín Oficial de la provincia los cua
dros de Profesores de los colegios privados, 
tales como hayan sido aprobados por el Rec
tor del distrito. 

Art. 217 . En las Secretarías de los co-
| frigios privados se llevarán lo.* ¡ibrpa d<? ma -

trícala , y se ordenarán les espedientes de 
os^tomttos / e9 / ía T i tfistt ta forma que en los 
astil utos. 

l-'ilil»MUHV 

CAPITULO UL 
de los alumno» 

d$ islabUeimienloi privados. 
natricula y examen 

Art. t¿M&. Loa fTirectores dé eslabíeci-
mietHos-privados-admitirán i r ra m a t r i c n t r á 
sus alumnos bajo las condiciones y formali
dades que en su lugar quedan prescrilai 
para los establecímielflos públicos. 

*'Si se tes1 ofreciese duda acerca' éérW*i$ 
alumno es admisible . consultaran el caso al 
Di rector de t i ustilu to ú (jue oslé incorporado 
elcolefio.1 •• cititMil Icsíl nJeu^OB ne ? 

Art, 210. Se terifieaTán en el lustitúlt)-
os exámenes de ingreso de ios alumnos de 
os co l e^ ' e s^ t í í e cKÍbs é^ ía^fsñ ' ia 'pobla

ción. Si el colegio estuviese en otro punto, 
se iócaiapá urt TribuaaLv t<e iqút mrmara« 
jarle losilosCaledráUeoiídeL lusülulo co
misionados para los •eipuneaes de setiembre, 

un Profesor del .colegio nombrado por su 
Director, 

•rtTU&fcO.v El día i « de set fcmW r e -
wiúríui lo» empresarios de c^legíd^prrvadot 
al Diroctoí-tlennstiiuto la lisia nomitiat de 
la matricula con los documentos presentado* 
por lo* ¡atorttiio* que poí primera vet se ha-
\an nwdrlculado, y el importe de los dere* 
chosqne éeteeo satisracer según el art . 131 
d é l a fev. 

Los que no estén indul tos en la lisia uo 
ganarán cursb, aantuaHdh asistan á l.\s cla-
ses del colegio. 

A, 1 .221 . En %í oh-sio* ,,riva,lM se 
dará la enseñauza con arreglo a los mismos 
programas que cu el Instituto á que estén 
iaeorporados. 

Art. %2¿, Los exameues, asi ordinario», 
como eslraordmarios de los alumnos de los 
^ f e i o s privados, . teñirán lugar• apenas 
concluyan los del'Instituto, para lo cual los 
Directores remitirán en 1 .* de junio y 2'0 do 

islo las listas de ad.nisibles ó el aviso da a g o s t o ¡ a s l i s t a s d e 

n o n a b e r l o s ! ' 

admisibles ó el aviso da 

.Qeiuy í- b t uhu t 
A n . 2 2 3 . Al Director del Instituto cor

responde formar los Tribunales de exámoy.f, 
designar los locales, dias y horas e. que. 
han da.tener lugar^ para lo cu il se atengan 
á l.:s prescripciones siguientes: 

i .* Se baráu en el Instituto los e i áme-
nes de los colegios situados en la misma 
población, siendo jueces en los de cada asig
natura dos. Catedrático* del Instituto y el 
Profesor que la haya enawtyuVefl'eJ Colegio; 
Pre-i.lira el Tribunal el mas antiguo (fe /los 
CateJrálicoe del tosti|uie^ J('i r-.- ns hiuáícoa 

2. 4 Si el colegio estuviera en distinta 
población y el empresario no prefirióse qae 
se-bagan tes exmneiie-'on'luifoí'nwifpíesorita 
en la disposición anterior, el Director <1.«l 
ln-liluto comisionara des Catedrulltías úa\ 
misino eslableeimieoto para que arifetón * 
ellos, presidiendo lee Tribunales <el masiai* 
tiguo de los comisionados, y completándose 
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linda ^ camino, 
González , -suya vina 

, que á rjíal : y me
dio una . - v i l o\\\03 k%0 r s . , y fes restan^, 
les hasla ÜoJ 90 á 10 r £ , hacen üñ total d i 

on caso de ' ihcomp^cencía , ¡ > A * ^ i G 1 4 w . g ? 

de Cuba y Puerio-Hico, y de Celio para 
estreínjero y Filipinas; on la inteligencia qae 

rÁVe en mellos trabajos, parándoles el p-r- U n 0 |¡va> on ol mon(e , tornillo de dl= 
juicio que haya h.gir. cha villa. c¿ 

I M o c ñ U ' c i t a d dé Barcelona Ü 1.Mc ^ , ¡ r .- -
junio de I soO. -Manmd Cordero, Vocal Se- , 4 q . U 

crctario —Francisco de Cas t i l lo . - Es copia. ; v ¿ p , , 

-EÍ , l JBpfea(Hbi j"'Gefe ft¿ K. M., Joaquín 
B l a k e . - í í s cop ia . -B i r ceua . 
SI bui-jilu .o^iü . ii • . .1 u ¡Di 

1AS JV/ÍJÍttí\Wlf^3ÍJV"^ 

Ü.c; fcüi 

-ioq o Sojjjn "/ '!IlijJ^ln (7d"Í!U2wci¿-icd ol 
t ) üoiofilfwuiuoob b\ aynoiwx) oup * i>noa 

/&*#HíiVifo :/)'-¡mera balancia deUdislrilp 
.aoi-JuW->í étjBuluciu. . n> sao] 

•aiJ tul ixtJaisl'ibij'JÜ Qtajd640 tuvj / oajúto 
t > Por Jprov dencia d°l señor don Luis ) 
Alarcnri, ..Magistrado de Audiencia-fuera de 
Malrid^yiJii^deni-iinea-alinsUincia del tfafe 
tñk)^>'QahuUoJiiKéfcbadbda del escribano; 
del nú.-m-ro-, don Miguel del Caslillo y Alba, 
s f t " $ : i c a a pública subasta, por termino dé 
vetóle días,, tres quintas parles de una casa, 
tierras, viuis y olivares; sito lodo en Campo 
Heal, cuyos sitios, cabida y linderos son los 
stguifcttlesii onimioJ oldi5'¿oioi<¡fni b i,jib;<j 

Tres quintas parte3 de una.cata, sita en 
ta-Plaza principal de Campo Real, que linda 
á § diente con la misma Plaza, M. Ignacio 
Bernabév lf ¿-cas i de la Compama la Ca&avh 
que y N. callejuela que sale á luí Plaza Chi
ca, y se counmu de plnaLi baja y alta con 
parias habitaciones y departamentos; lasada 
e a i t - O J í ) rs. 

Una tierra en el sitio de Carra-Oruzco, 
términtíjüujdiclia villa, de cabsr una Tañera, 
que lin la al S.üieule con otra de herederos 
de dan Sebastian Martínez., al M. y P. con-
los de doila Juana Martines y al K¡ el ca
mino; lasada-en 250 rs. 
• Otra en la Culada, términod¿ dicha vi-

11a, da caber v2ifuna^is, quj lin la á V. con 
atoa da.Joaqum ftubio, al N. con-el camino 
d¿ Loeclies-y á M. con ¡xmlíugo del Toro y 
concejiles, en 40ü rs . . 

Otra en el sitio del Rubial, igual lérmi-
ffoV;de caber cuatro' faiteg.is: linda'al SeoTftj-' 
ó lra 'dedon Manuel linio, vecino de Pozue
lo del Rey, al P. y N. Memoria fundada por 
don Juan Caudal, al M. el camino de Burral, 
Cu IDO!) i-i. 
- ü . r a en V.iUelupvYts, de c iber u:n Tu

riega y inedia: linda á Silíente CJI o l r a sde 
Hilario Rernabé, al M. y P. Igincio Iferña-
bé, y al :N. Celestino Pare I s , en »<fo rs. 

Otra en el sitio Vulde don i M iria , de 
caber l o celemines : lin li á S. con olra de 
don Claudio GATÍ , al M. luuederos de do
na Nicolasa Alonso. P. Joufum Rubio, y 
Norte Nicanor Muñoz, en 2 J 0 rs . 

Otra en la Cabeza gorda , da 1 1;2 fa
nega : linda al S. c >n olra d i Polonia Mar
tínez, M. canino d j A r g a n d i , P. Anl rés 
Herrero , y N. Francisco í tuiz; tasada con 
el terreno que ocupan alemas unas olivos, 
en 5 0 0 rs . i 

Otra en el Cacejo , término dicha villa, 
de. caber 4 fanegas: l i n l i á S . Anselmo (jar
cia , M. blr-a.de la Vienen del Caslillo, y 
al l \ camino de dicho sillo, en 8 í 0 ra. 

Una hera de pan trillar, de ciber 7 ce
lemines, sita en las llámalas da-San Sebas
tian, léjminb de la indicada villa de Campo 
Real, que linda al S. con otra de la capella
nía de Animas, Mi herederos i b «toando la 
Crur. Li-on, y al h, don Ángel Martínez, eo 
ÜU i-ealcs. 

Una virta en el Monte, d»caber 500 ce - , 
pas, con 20 olivos nuevos: linda con otra* 
de Cándido Rusio, la Zanja y-vereda de d i 
cho pago, á real y medio las cepas y a 16 
reales ¡os pies de olivos j importan 85% rs . 

1 Otra t i na en el sitio del monte, de caber 

nn 19 oji^s^viejo^v i f tp lan to i s 
( @ linda Slcorgolro de herederos de \ i c o ^ 

MÓnsh , P. tierras de vinculo que pose^ 
ínfiscÁ Sagcliez Roiíriguez, y al N. don 

Manuel (¡ui(>, ^c ino de Pozuelo del Rey, 
A cual Inniasarlo á_-26 r a b i a d a jolivo y 
4 i s . el p la i íon, \<u\o en f f ó r f e ^ I p 

^ O l n á d j e n el mismo sjlio gué J i afte-
rihr , con*17 olivo* viejo; y C>miíevtas, ¿ o r 
¡haberse p|rd¡dn 4 ^ e ^ o a : j i c M ^ S i y 1^. 
con otro de llrpgowo ÁR^nsp ^ v;al.SE Jotfí 
quin v Pfflrp Ru!>ft» ,^l!cttaKlíilafrA*^4 r s | 
\¿Í \\o\ni-v I 8 l(n nir 'vo;, hacen \$6 rs. % 

Oace'ofivos viejos} córSisJpnles en Hf J 
fierra de3Cafceza ^ i r d i . que l¡fcl{ qpn Po¿ 
lonia Mai^nlz y cSmjifecr' Argan lar; tasa^ 
»lo á 22 rs. cada nno t que hacen 242 r». ¿ 

Otro olivlr en (5 fpferido^niohto, que lin
da con Pe lio Alonso y camino de Arganda». 
y tiene 51 pies de olivos viejos v H 4 nue
vo; , que lasan los primaros á 28 rs. y los 
segundos á 18, que hacen 2020 rs. 

()lro al sitio de Matacuiiados, con 0 oli
vos viejos: linda con- tierras do Juan de 
Campo, Tomás d e . ^ J ^ X ' Y ^ - A 
mismo pago, el cual tasan á 20 rs. cada 
uno, que hacen 420 rs. 

íJ¿)tro en-el monte , término -.de dicbnvvi-
lla, que linda á S. enn otros :de la capellanía 
do ¡Espuelas, P. y N. la vereda del Monte»; 

cilio,.y al M. camino de Ar^an.U , el cual 
lieno 20 olivos viejos y l '»i nuevos , por 

.habprsa arrancado JQx Aw i que ilasan á 24 
reales los viejos y a \ \ los nuevos, que ha-: 
ceo ato- total dei$296 rs. 

Y para que leu^a< lugar el remate se ha 
.saAalado el dia.50 del;corriente á las doce 
(leisuimaiVana, en la audiencia de S. $.> s i 
da eji'el piso bajo de. la.territorial. 

Madrid 4 de julio de 1.859.-^Caslillcu! 
• u K I I ! — . U ¿ ! ab ro . i . . - t T i28Á/ 

-opnn / . ú\ i ^ V i.l C4J ¿VI;J> 

Juzgado de primera instancia del distrito 
— . i deAa Universidad. 

y 

A virtud de providencia del señor Juez 
de- primera instancia del distrito de 1* uni
versidad de esta capital , don Manuel Rio-
bi>o , refrendada por el iiseribmio de núme^ 
ro de la misma , don Miguel J)¡az Aiévalo, 
y. en auíos de concurso de acreedores a los 
bienes ilimilidos por el Kxcmo. i?r. conde 
de S dval ierra , se ha acpr.lado la convoca* 
loria á junta general, con el lin de de tratar 
acerca de las proposiciones de convenio pre
sentadas por dicho señor conde ,:y está se
ñala lo para aquel acto el dia 8 de agosto 
| .ró\imo, á las diez de la mañana, en la sala 
de iliclio Juzgado. Lo que se hace saber por 
medio del presente anuncio para que,llegue 
á noticia ile los acreedores, y concurran por si 
ó por representante legitimo, bajo apercibi
miento ile,que en otro caso ka parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 2 de julio de 1 8 5 9 . — D i u . ulmoo 
2 8 5 

.oJJínA 90*13 
ALCALOIA-CORREGIM'ENTQ DE MADRID. 

! ^Dñ_lo3 partes remitidos en este dia por 
lia Intervención de arbitrios municipales, en 
el n iércai lbd^grános , y nota d ¿ pfót f f r l le ' 
artículos de consamo, resulta lo siguiente: 

1 -lio 40w w n > \ o i m >d(ut*r. iu'nw^tí OIMJV 
Enlrado.por las puertas en el dia de hoy. 

2804 fanegas de trigo. 
1890 arrobas de harina de id. 
2S10 libras de pan cocido. 

20 .590 arrobas de carbón. 

-u-i. n o 9 a : vaoat,i ¿«pie componen 35 .645 
-ol i-ü o-<libras<le^peso. - i ¿ / 
• y •..a 16a cameros , que hacen 710& 11--
t lMiübUJ bblllf ^01JpOSOU-:Ul Jb i ! , l l>l/J c lloi'Jl 

248 corderos, quo hacen 7597 t i - | 
u ubavj brv^do pesop • .riA 

l'xeaiosAtí juliculos ul par mayor y tnen» 
Mi el dia de hoy. 

t ^ rn^ de vaca^ de 48 a o2 rs . arroba 
de 18 á 20 "cuartos libra, 

ídem de carnero, 18 á 20 cuartos libra. 
Ídem de loniera, de 00 á 84 rs . arroba, y 

de 5 * á $2 cuartos libra, 
em de cordero, de 18 i 
jcino añejo, de 80 á 11 
ott á 4 J cuartos l i b r a / 

' á 51 cuartos l ibra. , - ^ V ^ H 
Aceite, de 5 9 a ü l rá. arroba, y d ó 1 9 á 2 0 

cuartos libra. 
Vino, de 50 á 58 rs. arroba, V de 10 á 42 

cuartos cuartiHo. 
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos. 
Garbanzos, de & ¡ % 44 rs . -arroba, y de 10 | 

^V6ciarlos Iford.- l -
J mi ias, de 22 á 50 rs. arroba, y de 8 4 12 i 

cuartos l i b r a . - ' I 
Arroz, de 5 0 n 34 T*. arroba, y da 10 a 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de lü á 19 n . arroba, y de 7 á 9 
I "Wtóf t» IfbráV1! A". - - : ¡ : ".^¡ . w¡ «aiíiil «i * q 
Ctirbon, de-7 á 8 r s : ' a r roba . 
J'atíon, de 5*5- á 59 rs. arroba, v de 19 a 21 

cuartos libra. • 
Patatas, de 5 á 7 rs. arroba, y de 5 á 4 

cuartos libra. v " ' 

Precios fafll^OJl^fáffiM^0 Íg *0^' 
Cebada, de 22 a 55 rs . fanega. 
Algarroba, de 59 á 40 r s . id. 

I n ^ v . n . h a o . P r e c i o , , 
tul L •sj¿afieyat: UjRs. tn. 

«ttj —,— —— ¡ 
90 . . . . . <48 
4 5 . . ¿ ¿ . , 44. j ce 

, 9 4 47 
oG 
50 . 4 9 

•¡¡•i x.a4§}» « o p « 0 4 H ü Í i i otu'l S i i L . i i / . 
AO. . . . . 5 0 . ti lidio 

r O J j i i . . 4 ^ * o » i ; iblM . i U l'J lUJ^WüLp « í B l u l 

70 52 1|2 
16. « . . . . 53 

fc'jU'L:l4i$«oi KIÍ «n«»o ÍÍÍI: :*i/'J54 i'iuJi'ríil 
55 &5 
80 55 
2 1 . . . . . 55 

145. . . . . 53 
42 48 1|2 
5fi 50 . ! 
4 í 50 
4 0 48 
58 49 

992 
Quedan por vender sobre 5125. 

Precio máximo 5'* 
Ídem mínimo 4 i 
lrfém'medio 4 9 - 1 7 . 

Xo (jue se avisa al público para su i n t e 
ligencia. 

Madrid 7 de julio de 1 8 5 0 . — El Al 
calde-Corregidor, Duque de Seslo. 

</JiJÍjJ<;¿l h 0 0 fiibi Bifnr70"Ri.Tte wtiioinob 
•oiBÁzsatl níoimioJ • >om;e*Ai I tbn i io iq 

BOLSA DE MADRID. 
-i»>;ldt . ' f -o 6 ífi-aol onrTTií-ni onoioui! \t 

Céfoaéion deMVe julio ^ 1859 ¡ á las 
tres de la tarde. 

.ta ir* ^>kir,n¡úi£X*> í i i .o | ,rn 
FONDOS PÚBLICOS. 

-uJiqM ,71 otolij h no dhoeoiq i m-íU ti na 
Tilulos del o por 100 consolidado, sin cu-

pon, publicado, 40-75 c ; no publicado, 40 
6 5 ; á plazo, 40-80 y 00 á £ cor. ó a vol.; 
40 -75 á fío cor. tir. 

Ídem del 5 por 10Q diferido, sin cupón; 
no publicado, 50-55 p,, \>j ^ oUaAiftU* ¿{nú 

Deuda amorlizablH do primera clase, no 
publicado 18-40., ¡ . 0 ; . i , ' . c. ' l i , tjivmtti* 

Ídem de segunda id., 12-25 d. -\ fe.jl 

lüern del personal, iil., 10-55 d TI-ÍÍÍ. 
Acciones de carreteras.—Emisión d e . 3 # . 

de abril de 1 8 5 0 de á 4 U U 0 r s . , 0 por IOÜJ 
anual, no publicadon^ffw-:- 'jiq: o » !:!¿nl ab 

Ídem'dea 2 0 0 0 rs . , id., 80 . ->ob 
ídem de 1 / de junio de 1851, da á 2000 

reales 85 d. 
1 lem de 31 de agosto de 1852, do á 2000 

tag^Íkf%^M(vi:^ BOJ 5SS . 11 
. ¿« t í f f lbf^ í* w ü e J u 1 0 d e 1 8 5 ( J » d o á 2000 
reales, no publicado id. , 8 2 . 

Acciones de obras públicas d e 1 . ' d e 
ju(ío de 1858 jdem 81-50 . 

Ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 
reales,,8por 400 anual, k | . , 102 y 101 rftO. 

Ídem del Ierro-carril de llarcelona éiíJa-1 
rago¿a, id., 82. 

d i ' í í ^ T O % ^ ! ^ > E s P a 0 a » id.,. ;<85í 0 0 
CAMBIOS. 

Londres á 90 días fecha, oü-50 d. 
París á 8 dias vista, 5-24 «p. 
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